
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C., veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado. 11001 31 03 043 2024 00063 00 

 

 

INADMITESE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el 

término de cinco (5) días, se subsane los siguientes defectos de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso: 

 

1.-) Apórtese Escritura Pública mil setecientos cincuenta y uno (1.751) del 

siete (07) de octubre de 2020 de la Notaria Dieciocho (18) del Círculo de 

Bogotá D.C., mediante la cual se otorgó poder general a Francisco Antonio 

Reyes Bejarano por parte de la demandada Diva Zamaira Reyes Acuña. 

 

2.-) Apórtese Escritura Pública cuarenta (40) del once (11) de enero de 2008 

de la Notaria Cincuenta (50) del Círculo de Bogotá D.C., mediante la cual se 

otorgó poder general a Francisco Antonio Reyes Bejarano por parte del 

demandado Luis Francisco Reyes Angarita. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el correo 

electrónico ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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